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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 2670 

Radicado: 760013110012-2019-00601-00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante: JOSE IGNACIO SALAMANCA MARTINEZ Y OTROS 

Causante: TERESA MARTINEZ DE SALAMANCA 

Tema y subtemas: AUTO RECONOCE HEREDEROS  

 

El apoderado judicial de la parte actora allega la partida de bautismo del señor 

CARLOS ALFONSO SALAMANCA MARTINEZ, a fin de acreditar el parentesco de éste 

con la causante. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se RECONOCE a los señores RAMON SALAMANCA 

BOTINA y FRANCISCO ANTONIO SALAMANCA BOTINA como herederos por 

transmisión de su padre CARLOS ALFONSO SALAMANCA MARTINEZ, quien a su vez 

era hijo del causante, a quienes se tendrá que aceptan la herencia con beneficio de 

inventario, a voces del artículo 488 numeral 4º del C.G.P. 

 

Para representar a los citados herederos, se RECONOCE personería al abogado 

JULIAN RODRIGUEZ CALERO con tarjeta profesional 125.937 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

(1) 

Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 432f0225a6aa208ecfca0ae92e79dae2bccd08092f4b1e8c4fd3b013faa3071f

Documento generado en 21/10/2022 12:42:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


